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PresentAción

El profesor de Derecho Civil Jean Carbonnier (1974) considera-
ba que el Derecho en sí mismo es mutable, por su carácter humano 
y por las transformaciones sociales. Así, al participar en la vida de 
la sociedad que, a su vez, es cambiante, se transforma al igual que 
ella, lo que le da un carácter de variable y sinuoso. La vida de la 
propia sociedad incide en los cambios del Derecho, en que este se 
interprete atendiendo al contexto y a que su estructura de principios 
y valores se reinterprete, como consecuencia de las transformacio-
nes constantes.

El Derecho Privado también es cambiante. En efecto, la frontera 
clásica divisoria entre lo público y lo privado, cada vez se hace más 
débil en un mundo globalizado. Los actores privados y públicos in-
teractúan, tienen relaciones que van más allá de la relación vertical 
entre administración y administrado. En el mundo contemporáneo, 
los actores públicos y privados cooperan, coordinan actuaciones 
y/o se complementan.

Este libro es una muestra de ello, Tendencias del Derecho Priva-
do deja ver la interacción entre lo privado y lo público. Esta obra, en 
sus cuatro capítulos, refleja cómo los cambios de la sociedad, desde 
una perspectiva política y económica, causan transformaciones en 
el Derecho actual. La sociedad está cambiando y con ella el Dere-
cho que viene a regularla, y en el libro que presentamos se pueden 
apreciar y extraer esas transformaciones. 

Esta obra es el resultado del esfuerzo colectivo de un grupo de 
profesores investigadores de la Universidad Santiago de Cali (Co-
lombia) y de la Universidad de Alcalá (España). Desde los ámbitos 
de investigación de cada uno, hemos construido este trabajo en el 
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que podrán encontrar, que las tendencias del Derecho Privado tran-
sitan por contextos complejos. En los que la sociedad y la economía 
globalizada tienen repercusiones en varios ámbitos como son: la 
forma de organización de las empresas, la responsabilidad civil de 
los sujetos; el trabajo que crean las empresas y que, cada vez más 
es subcontratado; además, en los problemas de empleo informal y 
su afectación a derechos colectivos como el uso del espacio público.

El primer capítulo desarrolla una interesante interacción entre 
los cambios organizativos de las empresas, en el marco de la nueva 
economía, y la incidencia de esos cambios en las relaciones de tra-
bajo. El autor desarrolla sus reflexiones desde el derecho español y 
se centra en el análisis de los grupos de empresa, y en lo que la doc-
trina y la jurisprudencia española han denominado “el grupo pato-
lógico”, que tiene repercusiones en el Derecho Laboral. Puesto que 
se refiere a las responsabilidades frente a los trabajadores. En este 
capítulo encontramos los avances en esta materia en el Derecho del 
Trabajo español. Sin lugar a duda, servirá para que en Colombia 
analicemos estas situaciones y comparemos sus efectos con la figura 
de la Unidad de Empresa.

El segundo capítulo, por su parte, se adentra en una problemá-
tica muy actual como es la formalización laboral. En este capítulo 
se da cuenta de la utilización fraudulenta de diversos institutos jurí-
dicos, por parte de las empresas, para evitar la vinculación laboral 
directa por medio de contratos de trabajo. Estas acciones empre-
sariales constituyen obstáculos para el ejercicio de los derechos de 
los trabajadores. Ante esa situación, la Administración actúa para 
invitar al particular a celebrar Acuerdos de Formalización Laboral, 
que tienen como fin que la empresa celebre con los trabajadores 
afectados contratos laborales. 

En el tercer capítulo encontramos reflexiones interesantes sobre 
la posible tensión entre el derecho al trabajo y el uso y goce del 
espacio público. Ello, en los casos que los sujetos que realizan tra-
bajo informal utilizan el espacio público. Esta temática es de mucha 
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actualidad, puesto que Colombia tiene una tasa de informalidad 
laboral que supera el 40%, además, tiene una grave problemática 
en los centros urbanos por el aprovechamiento particular del espa-
cio público con fines de trabajo informal, como bien se destaca en 
el texto. Encontramos los casos en los que la Corte Constitucional 
ha protegido el derecho al trabajo y los presupuestos para su viabi-
lidad, en donde sale a relucir el concepto de “confianza legítima”.

El cuarto capítulo desarrolla, desde una perspectiva filosófica, 
un análisis sobre la Responsabilidad Civil. Se reflexiona sobre las 
relaciones sociales y cómo el sujeto, en tanto ser social y libre, tie-
ne restricciones, que están circunscritas a lograr que la vida de la 
sociedad se desarrolle de forma armónica. No obstante, cuando el 
sujeto transgrede los postulados sociales está llamado a responder 
por los daños que haya ocasionado. Allí, la responsabilidad civil 
precisa que tras el daño viene la conducta resarcitoria, para lo que 
se necesita la declaratoria de la culpa del sujeto causante del daño
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